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EN LO PRINCIPAL: Ampliación de plazo. PRIMER OTROSÍ: Personería; SEGUNDO 
OTROSÍ: Forma de notificación. 
 
 

Sra. Marie Claude Plumer Bodin  
Superintendenta del Medio Ambiente 

 
 
Marcelo Francisco Fica Aránguez, Cédula de Identidad N°13.953.586-3, representante legal 
de WOM S.A, Rut Nº 78.921.690-8, según se acreditará, ambos domiciliados en General 
Mackenna N°1369, piso 7, comuna de Santiago, Región Metropolitana, respetuosamente a Ud. 
digo: 
 
Que, mediante la Res. Ex. N° 1298, de fecha 27 de julio de 2023 (notificada a esta parte el 28 de 
julio), la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”) inició un procedimiento de 
requerimiento de ingreso al SEIA por la supuesta elusión en la que estaría incurriendo el proyecto 
“Red 5G en Región del Biobío” de titularidad de WOM S.A. (REQ-021-2023), confiriendo un 
plazo de 15 días hábiles desde su notificación para evacuar traslado.  
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 18.880, y estando dentro del plazo 
original, vengo a solicitar que se nos conceda una ampliación de plazo por el máximo que 
corresponda en derecho.  
 
La ampliación de plazo solicitada resulta indispensable para poder hacer valer de forma íntegra 
y oportuna todas las observaciones, alegaciones y pruebas que estamos recopilando y 
sistematizando.  
 
POR TANTO, 
 
Solicito a Ud., en virtud del artículo 26 de la Ley N° 18.880, conceder la ampliación de plazo 
por el máximo que en derecho corresponda. 
 
 
PRIMER OTROSÍ: La personería de don Marcelo Francisco Fica Aránguez para representar 
a la Compañía consta en el Acta de la Sesión Extraordinaria de Directorio de WOM S.A., 
reducida a escritura pública con fecha 27 de marzo de 2023, en la Notaría de don Luis Ignacio 
Manquehual Mery, bajo el Repertorio Nº 4431/2023. Se acompaña copia de estos antecedentes 
legales. 
 
POR TANTO, 
 
Solicito a Ud., tener por acreditada y acompañada la personería indicada. 
 
 
SEGUNDO OTROSÍ: Para efectos de notificar las resoluciones que se dicten en el marco del 
presente procedimiento, se señala como domicilio Av. General Mackenna N° 1369, piso 7, 
comuna de Santiago y/o los correos electrónicos marcelo.fica@wom.cl y 
rperez@smartcompliance.cl 
 
POR TANTO, 
 
Solicito a Ud., proceder en conformidad. 
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El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Wom S.A", y que rola a fojas 22373 número 17441

del Registro de Comercio de Santiago del año 1996, está conforme con su

original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 21 de febrero de 2023.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$9.700.-

Santiago, 22 de febrero de 2023.
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mil novecientos noventa y seis. Iván Torrealba 

Acevedo, Notario titular. Hay firma ilegible.~ 

El extracto materia de la presente inscrip-

ción, queda agregado al final del bimestre de 

Comercio en curso. 7 

Santiago, dos de Septiembre de mil novecientos 

noventa y seis.- A requerimiento de don Ramón 

Din, procedo a inscribir lo siguiente: Eduar-

do Pinto Peralta, Notario Público Titular de 

la Cuarta Notaría de Santiago, con domicilio 

en Huérfanos mil cincuenta y dos, tercer piso, 

certifica: por escritura de hoy, ante mí, SMR 

Direct Cayman Corp., sociedad domiciliada en 

mil seiscientos Wynkoop Street, Denver, Estado 

de Colorado, Estados Unidos de América, y 

Centennial Cayman Corp., sociedad domiciliada 

en mil seiscientos Wynkoop Street, Denver, 

Estado de Colorado, Estados Unidos de América, 

ambas domiciliadas para estos efectos en Mira-

flores doscientos veintidós, piso veinticua-

tro, Santiago de Chile, constituyeron sociedad 

de responsabilidad limitada, cuyos estatutos 

sociales a 	 continuación extracto: Nombre: 

"Centennial Cayman Corp. Chile Limitada", 

pudiendo usar como nombre de fantasía, incluso 

frente a los bancos, el de "Centennial Chile 

Limitada". Objeto: a) invertir, desarrollar,
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construir y operar sistemas de telecomunica-

ciones, incluyendo todos los servicios de 

telecomunicaciones existentes y, especialmen-

te, los servicios públicos de telecomunicacio-

nes; b) adquirir y hacer inversiones en empre-

sas chilenas vinculadas al giro de las teleco-

municaciones y en sus activos relacionados; c) 

obtener el dominio, el LISO y el goce de las 

concesiones de servicios públicos de telecomu-

nicaciones; y d) realizar todo cuanto sea 

conducente o relacionado con cualquiera de los 

objetos antes mencionados. Domicilio: la ciu-

dad y comuna de Santiago, sin perjuicio de 

establecer agencias, sucursales u oficinas en 

el resto del país o en el extranjero. Dura-
/ 
/ci6n: indefinida. Capital: la suma de doscien-

tos mil pesos.-, que los socios aportarán de 

la siguiente manera: a) Centennial Cayman 

Corp., el noventa y nueve coma nueve por cien-

So, esto es, la suma de ciento noventa y nueve 
mil ochocientos pesos.-; y b) SNIR Direct Cay-

man Corp. , el cero coma uno por ciento, esto 

es, la suma de doscientos pesos.- Los aportes 

se harán en dinero efectivo en el plazo de 

tres aos a contar de la fecha de la escritura 

extractada-, a medida que lo requieran las 

necesidades sociales. Los socios limitan su 

responsabilidad al monto de sus respectivos 

aportes. Administración y uso de la razón 

social: corresponderá, con las más amplias
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Corp., quien 1-a ejercerá a través de los -apo-

derados c' representantes que designe y autori-

ce, especialmente para este objeto, mediante 

escritura pública. Demás estipulaciones cons-

tan en escritura- extractada. Santiago, treinta 

de agosto-de mil novecientos noventa y seis. 

Eduardo Pinto Peralta. Notario Público Titu-

lar;- Hay firma ilegible.- El extracto materia 

de la presente inscripción, queda agregado al 

final del bimestre de Comercio en curso. 

Santiago, dos de Septiembre de mil novecientos 

noventa-y seis.- A requerimiento de don Matías 

Cristi A., procedo a inscribir lo siguiente: 

PENE BENAVENTE CASH, Abogado, Notario Público, 

Titular Cuadragésima Quinta Notaría Santiago, 

Huérfanos número novecientos setenta y nueve, 

séptimo piso, certifica: Por escritura públi-

ca, hoy ante mi, CESAR JORGE CABRERA RUBIO, 

esta ciudad, Pasaje Chi le-EspaPa número ocho 

mil trescientos cuarenta y seis-K, Comuna de 

La Cisterna; CHRISTIAN JOSE MACARIO MATAS 

IBILI, esta ciudad, Fuente Ovejuna número mil 

setecientos dieciocho, departamento doscientos 

un.:', Comuna de Las Condes; y RENATO ANDRES 

FIGUEROA KING, esta ciudad, Los Espinos número 

tres mil doscientos ochenta y tres, Comuna de
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REVOCACION Y PODER. Por escritura de fecha 8 de

Septiembre 2000, ante notario Eduardo Pinto inscrita

a fs.21598 nº19874 Centennial Cayman Corp.

debidamente representada, revoca todos los mandatos

otorgados con anterioridad y confiere mandato

especial a los señores José Felipe, Eduardo Gonzalez

F., Mercedes Barreros, Alfonso Silva C., Eugenio

Rojas B., Fernando Guerrero y Byron Siliezar en los

términos y con las facultades que señala la

escritura. Santiago, 22 de Septiembre 2000.- R.

Bennett.-  

 

MODIFICACION Y TRANSFORMACION. Por escritura de fecha

29 Junio 2001. de la notaría de don José Musalem S.,

inscrita a fs19244 nº15455, se modificó y transformó

la sociedad del centro, razón social será: Centennial

Cayman Corp. Chile S.A., domicilio, ciudad de 

Santiago, duración indefinida, se establece objeto,

capital $6.994.564.523.- Santiago, 25 Julio 2001.- L.

Maldonado.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 18 octubre 2002,

ante el Notario José Musalem S. inscrita a Fs.28578

nº23182 se reformaron los estatutos del centro. Se

aumento capital a $ 10.061.254.538.- Santiago, 22

octubre 2002.- L. Malonado.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 14 de enero 2003,

ante el Notario Martín Vasquez C., Suplente Andrés

Continuación de Notas Marginales
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Rubio F., inscrita a Fs.1446 nº1181, se reformaron

los estatutos del centro.- Se aumento capital a

$10.466.916.811.- Santiago, 16 enero 2003.- L.

Maldonado.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 14 de febrero del

2003, otorgada en la Notaria de don Martín Vasquez

C., Suplente de la 48ª Notaria de Santiago, inscrita

a Fs.5392 nº4291 se reformaron los estatutos del

centro.- Capital $10.741.208.367.- Santiago, 21 de

febrero del 2003.- F. Barriga.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 31 de diciembre

2003, otorgada en la Notaria de don Jose Musalem S.,

inscrita a fs.4857 nº3779, se reformaron los

estatutos del centro.- Se aumento el capital a la

suma de $12.311.020.427.- Santiago, 16 febrero 2004.-

F. Barriga.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 2 febrero del 2006,

otorgada en la notaría de José Musalem S. inscrita a

fs 7430 nº5088 se reformaron los estatutos de la del

centro. Se aumentó el capital a $15.016.082.134.

Santiago, 17 Febrero 2006.- Francisco Barriga.-  

 

REFORMA.- Por escritura de fecha 17 Noviembre 2006

ante el notario Cosme F. Gómila, inscrita a fs.50545

nº36115 se reformaron los estatutos del centro. Se

aumentó capital a $21292.032.472. Santiago, 12

Diciembre 2006.- Luis Maldonado.-  

Continuación de Notas Marginales
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REFORMA.- Por escritura de fecha 09 de junio 2008,

ante el notario José Musalem S., inscrita a fs.27701

nº19020, se reformaron los estatutos del centro. Se

aumento capital a $32.028.253.440.- Santiago, 19

junio 2008.- L. Maldonado.-  

PODER ESPECIAL.- Por escritura de fecha 18 Junio

2009, ante el notario Germán Rosean del Rio Suplente

Humberto Santelices, inscrita   

PODER ESPECIAL Por escritura de fecha 18 de junio de

2009, ante notario don German R. del Rio Suplente de

Humberto Santelices inscrita a fs.28909 n19892, el

directorio de la del centro, acordó conferir poder

especial a los señores Eduardo González Foschini,

Miguel Oyonarte W., Cristián Salgado P., Alfonso

Silva Cubillos y Eduardo martín Cuadrado. Santiago,26

Junio 2009.- Luis Maldonado.-   

 

DESIGNACIÓN Y PODER.- Por escritura de fecha 3 de

Enero 2008 otorgada en la notaría de don Humberto

Santelices, inscrita a fs 32286 n22085, el directorio

de la sociedad del centro designa apoderados clase A

y B con las facultades señaladas en escritura.

Santiago, 14 Julio 2009.- Luis Maldonado.- 

REFORMA.- Por escritura de fecha 14 de Octubre 2009

otorgada en la notaria de don Jose Musalem, inscrita

a fs.51699 n35822, se reformaron los estatutos del

centro. Se aumenta capital a $68.721.732.118.-

Santiago, 27 Octubre 2009.- F. Barriga.-  

 

Continuación de Notas Marginales
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MODIFICACIÓN inscrita a fojas 4458 número 3041 del

año 2010.- Por escritura pública de fecha 29 de

diciembre del 2009 otorgada en la Notaría de don JOSE

MUSALEM S , se modificó la del centro en el sentido

que se aumento el capital a $ 114.024.432.118..

Santiago, 27 de enero de 2010.- Luis Maldonado C. 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 6879 número 4684 del

año 2010.- Por escritura pública de fecha 27 de enero

2010 otorgada en la Notaría de don JOSE MUSALEM S ,

se modificó la del centro en el sentido que se

aumento el capital a $ 190.700.554.494.. Santiago, 5

de febrero de 2010.- Luis Maldonado C. 

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas

38015 número 26304 del año 2010. Por escritura

pública de fecha 24 de Junio 2010, ante el notario

don Humberto Santelices N., el Directorio de la del

centro, revoca poderes consignados en escritura de

fecha 3 de Enero 2008 y otorga poderes clasificados

en las categorías que se indica y a las personas que

señala, quienes actuarán en los términos y las

facultades que establece escritura. Santiago, 30 de

julio de 2010.- Luis Maldonado C. 

 

SANEAMIENTO inscrita a fojas 7973 número 5962 del año

2011. Por escritura de fecha 30 de Diciembre de 2010,

otorgada en la Notaría de don José Musalem S., se

saneó la modificación inscrita a fojas 6879 número

4684 del año 2010. Santiago, 8 de febrero de 2011.-

Continuación de Notas Marginales
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Francisco Barriga.- 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 51011 número 37556 del

año 2011. Por escritura pública de fecha 19 de agosto

del 2011, otorgada en la Notaría de don José Musalem

Saffie, se modificó la del centro en el sentido que

razón social será: NEXTEL S.A.. Santiago, 2 de

septiembre de 2011.- Luis Maldonado C.- 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 67036 número 49087 del

año 2011. Por escritura pública de fecha 27

septiembre 2011, otorgada en la Notaría de don José

Musalem S., se modificó la del centro. Capital

$279.171.032.118. Santiago, 11 de noviembre de 2011.-

Luis Maldonado C 

 

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 44076 número

30883 del año 2012. Por escritura pública de fecha 7

septiembre 2011, otorgada en la Notaría de Patricio

Zaldívar M., el Directorio de la sociedad del centro

revocó los poderes que señala la escritura y designó

apoderados clase A, B y C, a las personas, con las

facultades y en los términos que indica. Santiago, 28

de junio de 2012.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 91764 número 64687 del

año 2012. Por escritura pública de fecha 7 diciembre

2012, otorgada en la Notaría de don José Musalem S.,

se modificó la del centro. Capital $378.288.532.118.

Santiago, 21 de diciembre de 2012.- Francisco Barriga 

 

Continuación de Notas Marginales
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REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 10450 número 7096

del año 2013. Por escritura pública de fecha 10 de

Enero 2013, otorgada en la Notaría de don Patricio

Zaldívar M. el Directorio de la sociedad del centro

revocó poderes anteriores y otorga poderes

clasificados en las categorías que se indica y a las

personas que señala, quienes actuarán con las

facultades y en los términos que establece la

escritura. Santiago, 4 de febrero de 2013.- Francisco

Barriga 

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas

32475 número 21683 del año 2013. Por escritura

pública de fecha 22 de Abril 2013, otorgada en la

notaría de don Patricio Zaldívar M., el Directorio de

la del centro, revocó los poderes otorgados a doña

Rocío Trejo Miranda, como apoderado Clase B y a don

Rodolfo Echeverría Sanzana, como Apoderado clase C ,

y se designa como apoderado clase C a doña Pamela

Lengwenus Werner, quien actuará con las facultades

que señala escritura. Santiago, 25 de abril de 2013.-

Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 55715 número 36979 del

año 2013. Por escritura pública de fecha 27 de junio

del año 2013, otorgada en la Notaría de don Patricio

Zaldívar M., se modificó la del centro. Capital:

$495.413.532.118.-. Santiago, 22 de julio de 2013.-

Luis Maldonado C 

 

Continuación de Notas Marginales
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REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas

31547 número 19709 del año 2014. ir.Por escritura de

fecha 11 de marzo de 2014, otorgada en la notaría de

don Patricio Zaldívar M., el directorio de la

sociedad del centro revocó los poderes que da cuenta

la escritura. Se designó como apoderado Clase B a don

Roberto Daniel Melotto y como apoderado Clase C a los

señores Félix Chible Aburto y Samuel Torregrosa

Astudillo, quienes actuarán con las facultades que

señala la escritura. Santiago, 29 de abril de 2014.-

Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 62896 número 38611 del

año 2014. Por escritura pública de fecha 14 de agosto

de 2014, otorgada en la Notaría de don José Musalem

S., se modificó la del centro en el sentido que

capital aumentó a $583.275.626.180. Santiago, 25 de

agosto de 2014.- Luis Maldonado C 

 

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 78636 número

47895 del año 2014. ir*Por escritura pública de fecha

25 de septiembre del año 2014, otorgada en la Notaría

de don Patricio Zaldívar M., el Directorio de la

sociedad del centro, viene en revocar poderes que

señala escritura. Se designan apoderados Clase A, a

don Jaime González Cornejo y a don Eugenio Rojas

Bravo, y se otorga poder Clase A solo en lo que

respecta poderes bancarios a don Jaime Oyarzo Neira,

con las facultades consignadas en escritura fecha 10

de enero del año 2013. . Santiago, 20 de octubre de

Continuación de Notas Marginales
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2014.- Luis Maldonado C  

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 8297

número 5165 del año 2015. Por escritura pública de

fecha 21 enero 2015, otorgada en la Notaría de

Humberto Santelices N., el Directorio de la sociedad

del centro revocó los poderes que señala la escritura

y designó Apoderados clase A y B, a las personas con

las facultades y en los términos que indica.

Santiago, 27 de enero de 2015.- Luis Maldonado C  

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 13923 número 8580 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 27 de enero

del año 2015, otorgada en la Notaría de don Sergio

Carmona Barrales, se modificó la del centro.

Santiago, 16 de febrero de 2015.- Francisco Barriga  

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas

19269 número 11585 del año 2015. Por escritura de

fecha 04/03/2015, otorgada en la Notaría de don

Sergio Carmona Barrales, el Directorio de la del

centro, acordó revocar todos los poderes conferidos

anteriormente, y otorgar un nuevo régimen de poderes,

con las facultades que señala escritura y a las

personas que indica . Santiago, 9 de marzo de 2015.-

Luis Maldonado C   

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 38257 número 22591 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 11 de mayo

del año 2015, otorgada en la Notaría de don Patricio

Continuación de Notas Marginales
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Zaldívar M., se modificó la del centro.

Capital:$609.737.513.459. Santiago, 26 de mayo de

2015.- Luis Maldonado C  

 

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 45038 número

26525 del año 2015. Por escritura pública de fecha

Primero de Junio de 2015, otorgada en la Notaría de

don Patricio Zaldívar Mackenna, el Directorio de la

sociedad del centro revocó poderes que da cuenta

escritura.- Designa poder individual a don Serdar

Cetin y a Don Graham Bruce Mclnroy, y Nombra

Apoderados Clase A, Clase B, Clase C, y Clase D,

quienes actuarán con las facultades y en los términos

que señala la escritura. Santiago, 19 de junio de

2015.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 45299 número 26665 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 12 de Junio

de 2015 otorgada en la Notaría de don Patricio

Zaldívar Mackenna, se modificó la del centro en el

sentido que Razón Social será Wom S.A. Se Aumentó

capital a $634.082.829.536. Santiago, 22 de junio de

2015.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 78354 número 45680 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 25 de

Septiembre 2015, otorgada en la Notaría de don

Patricio Zaldívar M., se modificó la sociedad del

centro.- Se aumentó capital a $ 647.689.161.504.

Santiago, 16 de octubre de 2015.- Luis Maldonado C 
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MODIFICACIÓN inscrita a fojas 80008 número 46642 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 20 de julio

2015, otorgada en la Notaría de don Patricio Zaldívar

Mackenna, se modificó la del centro. Santiago, 22 de

octubre de 2015.- Luis Maldonado C 

 

SANEAMIENTO inscrita a fojas 80008 número 46643 del

año 2015. Por escritura pública de fecha Patricio

Zaldívar M., otorgada en la Notaría de Patricio

Zaldívar Mackenna, se saneó modificación a que se

refiere la nota precedente en sentido que no se

inscribió ni publicó dentro del plazo legal.

Santiago, 22 de octubre de 2015.- Luis Maldonado C  

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 86399 número 50498 del

año 2015. Por escritura pública de fecha 28 octubre

2015, otorgada en la Notaría de don Patricio Zaldívar

M., se modificó la del centro. Capital

$661.201.561.504. Santiago, 16 de noviembre de 2015.-

Luis Maldonado C  

 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 4923

número 2890 del año 2016. Por escritura pública de

fecha 16 de Diciembre de 2015, otorgada en la notaría

de don Patricio Zaldívar Mackenna, el Directorio de

la sociedad del centro revocó poder conferido con

fecha 01 de Junio de 2015. Otorgó Poder Clase A, B, C

y D, a las personas, quienes actuarán con las

facultades y en los terminos que señala la escritura.
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Santiago, 20 de enero de 2016.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 12259 número 6913 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 04 de

febrero del año 2016, otorgada en la Notaría de don

Patricio Zaldívar M., se modificó la del centro.

Capital: $703.794.026.327. Santiago, 12 de febrero de

2016.- Francisco Barriga  

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 33157 número 18340 del

año 2016Por escritura pública de fecha 04 de mayo del

año 2016, otorgada en la Notaría de don Patricio

Zaldívar M., se modificó la del centro. Capital:

$724.288.792.169. Santiago, 10 de mayo de 2016.- Luis

Maldonado C  

 

RECTIFICACION Y MODIFICACION inscrita a fojas 38046

número 21030 del año 2016. Por escritura pública de

fecha 20 de mayo del año 2016, otorgada en la Notaría

de don Roberto Cifuentes Allel, se rectifican

escrituras que señala extracto. Asimismo, se modificó

la del centro. Santiago, 27 de mayo de 2016.- Luis

Maldonado C 

 

RECTIFICACIÓN inscrita a fojas 38010 número 21023 del

año 2016. Por extracto de fecha 23 de mayo del año

2016, la Notario Suplente doña María Loreto Zaldívar

Grass de la Notaría de don Patricio Zaldívar M.,

viene en rectificar extracto modificación que da

cuenta nota anteprecedente. Santiago, 26 de mayo de
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2016.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 63565 número 34412 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 23 de agosto

de 2016, otorgada en la Notaría de don Patricio

Zaldívar M. , se modificó la del centro. Se aumentó

capital a $749.535.132.169. Santiago, 26 de agosto de

2016.- Luis Maldonado C 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 92603 número 50260 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 26 de

octubre de 2016 otorgada en la Notaría de don

Patricio Zaldívar Mackenna, se modificó la del centro

en el sentido que se aumentó el capital social a la

s u m a  d e  $ 7 5 2 . 8 6 9 . 9 8 2 . 1 6 9 ,  d i v i d i d o  e n

901.338.688.583. Santiago, 14 de diciembre de 2016.-

Francisco Barriga 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 96093 número 52573 del

año 2016. Por escritura pública de fecha 11 de

noviembre de 2016, otorgada en la Notaría de don

Patricio Zaldívar Mackenna, se modificó la del centro

en el sentido que se aumentó capital a la suma de

$765.949.582.169. Santiago, 23 de diciembre de 2016.-

Francisco Barriga 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 2285 número 1216 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 16 de

diciembre de 2016, otorgada en la Notaría de don

Patricio Zaldívar Mackenna, se modificó la del centro
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en el sentido que se aumentó el capital social a la

suma de $773.742.382.169, dividido en 922.211.088.583

acciones . Santiago, 9 de enero de 2017.- Luis

Maldonado C 

 

RECTIFICACIÓN inscrita a fojas 7823 número 4384 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 11 de enero

de 2017, otorgada en la notaria de don Patricio

Zaldívar M., se rectificó inscripción anteprecedente

en los términos que señala extracto. Santiago, 20 de

enero de 2017.- Francisco Barriga 

 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 41439 número 22736 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 23 mayo

2017, otorgada en la Notaría de don Juan R. San

Martín U., se modificó la del centro. Capital aumentó

a $787.081.382.169. Santiago, 26 de mayo de 2017.-

Francisco Barriga 

 

RECTIFICACIÓN inscrita a fojas 79534 número 42827 del

año 2017. Por escritura pública de fecha 27 de

septiembre de 2017, otorgada en la notaria de don

Juan Ricardo San Martín Urrejola, se rectificaron las

inscripciones a que dieron origen las escrituras de

fecha 11 de noviembre de 2016, 16 de diciembre de

2016 y 11 de enero de 2017, según lo indicado en la

inscripción. Santiago, 19 de octubre de 2017.- Luis

Maldonado C.  

MODIFICACION inscrita a fojas 33386 número 15540 del

año 2021. Por escritura pública de fecha 21 de abril
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de 2021, otorgada en la Notaría de Iván Torrealba A.,

se modificó la del centro, según lo indicado en la

inscripción. Santiago, 3 de mayo de 2021.- Luis

Maldonado C  

 

NOTA Se rectifica anotación marginal a que se refiere

la inscripción de fojas 80008 número 46643 del año

2015, en sentido que donde dice: Por escritura

pública de fecha Patricio Zaldívar M., debe decir:

Por escritura pública de fecha 09/10/2015, otorgada

en la notaría de don Patricio Zaldívar M.,. Santiago,

12/05/2021.- Luis Maldonado C.-  

 

 

 

MODIFICACION  inscrita a fojas 81124 número 35513 del

año 2022. 

Por escritura pública de fecha 16 de agosto de 2022,

otorgada en la Notaría de doña María Pilar Gutiérrez

Rivera, se modificó la del centro. Se disminuyó el

capital a la suma de $399.616.757.782 dividido en

935.550.088.583 acciones. Santiago, 4 de octubre de

2022.- Luis Maldonado C 

 

PODER  inscrita a fojas 4173 número 1868 del año

2023. 

Por escritura pública de fecha 3 de mayo de 2022,

otorgada en la Notaría de don Luis Ignacio Manquehual

Mery, se confirió poder a don CRISTIAN RODRIGO LILLO

MOLINA y a otros, quienes actuarán con las facultades
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y en los términos que señala la escritura. Santiago,

11 de enero de 2023.- Luis Maldonado C 
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